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INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO “IMPACTO DE LA REMODELACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIDAD DE TERAPIAS FUNCIONALES SOBRE LOS USUARIOS Y TRABAJADORES” DE LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS,  A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

 

EXPEDIENTE: 003/2021 
 
Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario 
Niño Jesús (en adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el título 
del presente, que se articulará mediante procedimiento abierto simplificado, para su 
posterior formalización por contrato de obras de los previstos en el artículo 13 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO:  
 
La necesidad a la que obedece el inicio de este expediente de contratación es el 
desarrollo del proyecto de investigación “Impacto de la remodelación de las instalaciones 
de la Unidad de Terapias Funcionales sobre los usuarios y trabajadores”. Los objetivos 
específicos de este proyecto de investigación están enfocados tanto a los profesionales 
como a los usuarios de la Unidad de Terapias Funcionales; Para los primeros se pretende 
evaluar tanto la carga mental subjetiva como las condiciones ambientales y estándares 
de trabajo seguro y para los usuarios se valorará su satisfacción con la Unidad, en ambos 
casos, pre y post remodelación. Se adjunta la memoria del proyecto completa en el Anexo 
I. 
Este proyecto está incluido en el Plan integral de traslación a la práctica clínica desde el 
área de Investigación e Innovación, que engloba los avances en investigación de los 
proyectos mencionados a continuación con nuevos recursos de espacios, materiales y 
humanos:  
 
• Proyecto de Investigación: "CPWalker: Plataforma robótica para la rehabilitación, 

compensación funcional y entrenamiento de la marcha en pacientes con Parálisis 
Cerebral". Nº Referencia: DPI2012-39133-C03-01. Financiado por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades y coordinado por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC), Universidad Politécnica de Madrid, Instituto de 
Biomecánica de Valencia y el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 2013-2015. 
Continuando con esta línea de investigación en 2020 fue concedido el proyecto 
“Desarrollo de Terapias y Evaluación del impacto motor y cognitivo de Discover2walk 
en la rehabilitación de niños con parálisis cerebral”. Nº de Referencia: PID2019-
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105110RB-C33 financiado por la Agencia Estatal de Investigación dependiente del 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Para dar continuidad al correcto desarrollo de 
este proyecto se precisa un espacio específico para la realización de ajustes del 
exoesqueleto por parte del equipo de investigadores, ingenieros y técnicos, así como 
para las primeras pruebas de marcha dentro de la Unidad de Terapias Funcionales 
con el paciente, que incluya un equipo informático y demás equipamiento específico.  

 
• Proyecto de Investigación: “Ejercicio como terapia coadyuvante en cáncer pediátrico 

(tumores sólidos): del laboratorio a la clínica. Parte 2: ejercicio en meduloblastoma”. 
Nº Expediente: PI18/00465. Financiado por el Instituto Salud Carlos III del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades. Respecto a este proyecto es importante 
reseñar que actualmente una de las pruebas que se realizan en el estudio 
(posturografía dinámica computerizada) para la evaluación del equilibrio se realiza en 
un pasillo de acceso a otras consultas en un espacio compartido (prueba de esfuerzo, 
colchoneta para Fisioterapia, etc.) y no es adecuado en absoluto. La prueba implica 
un nivel de atención y concentración y requiere de intimidad y un nivel bajo de ruido 
para que no afecte a los resultados obtenidos.  

 
• Proyecto de Investigación: “Utilización de prótesis mioeléctricas en niños con 

agenesia unilateral congénita de miembros superiores”. Financiado por la Fundación 
Familia Alonso. La participación de la Unidad de Terapias Funcionales implica un 
espacio amplio multidisciplinar como punto de encuentro con pacientes con agenesia 
y sus familias, con un diseño muy específico. Esto implica un espacio independiente 
diseñado como un mini-loft con todo lo relacionado para entrenar a los niños en 
actividades básicas de la vida diaria como el aseo, la cocina, el vestido, cama, etc.  

 
Estas investigaciones en activo se unen a nuevas líneas que actualmente no pueden 
llevarse a cabo o no pueden realizar su actividad con normalidad por no disponer de un 
espacio adecuado para su desarrollo. Algunos ejemplos: 
 
• En colaboración con la Universidad La Salle y FUNDAME se llevó a cabo el proyecto 

ENLAZA: Mejora del movimiento de la cabeza y el tronco en niños con parálisis 
cerebral mediante el uso de videojuegos”. Existe la  posibilidad de una nueva línea de 
investigación para dar continuidad, pero actualmente es imposible por no disponer 
de un espacio óptimo para desarrollar la terapia sin elementos distractores en las 
condiciones adecuadas, pues se precisa una grado de atención y un ambiente de 
seguridad y no hay consultas disponibles para ello.  

 
• "Influencia de un Programa de ejercicio físico intra-hospitalario para niños con asma 

y niños con síntomas respiratorios asociados con el ejercicio”, actualmente se realizan 
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pruebas de esfuerzo monitorizadas en un espacio inadecuado (galería), siendo una 
zona de paso y de acceso a otra consulta, así como una zona de trabajo (espacio 
polivalente), sin privacidad, sin climatización, y con muchas interferencias por otras 
terapias en el mismo espacio (llantos, gritos, etc.). Se precisa un espacio diferenciado 
como “Laboratorio de Pruebas Funcionales” con camilla para cualquier eventualidad 
con el paciente (mareos, etc.) así como con la suficiente privacidad y en condiciones 
reguladas de temperatura pues esto puede influir en el resultado de la prueba. 

 
• “Efecto de un programa de ejercicio físico sinérgico con electroestimulación muscular 

sobre la función pulmonar, condición física, la composición corporal y diversidad de 
la microbiota respiratoria en pacientes con fibrosis quística con afectación pulmonar 
moderada” supone un trabajo individual con el paciente, que habitualmente está 
colonizado por bacterias resistentes y por tanto, hay que disponer de un espacio de 
trabajo para patología respiratoria que no existe en la Unidad. Las medidas de higiene 
son fundamentales en ese espacio para evitar la infección cruzada. 

 
 
Tras la ejecución de las obras se consolidaría una asistencia de calidad basada en la 
evidencia que procede de las diferentes líneas de investigación en curso en las que la 
Unidad de Terapias Funcionales participa dando continuidad y garantías a los proyectos 
que actualmente ya se encuentran iniciados, así como generar nuevas posibilidades 
abriendo nuevas líneas de investigación, con el fin de poder trasladar los resultados 
obtenidos a todos los usuarios de la Unidad, generando sinergias que aportan un valor 
añadido en cuanto a la transferencia del conocimiento a la sociedad. 
El carácter transversal de la Unidad de Terapias Funcionales pone a disposición de todas 
las especialidades clínicas del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús este elemento 
diferencial con el fin de establecer una traslación del conocimiento a la práctica clínica 
generando un ecosistema en el que todos los stakeholders se benefician directa o 
indirectamente. 
 
Madrid, a 18 de Junio de 2021 
 
 
 
Fdo: Ignacio Garbisu Urdaniz 
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ANEXO I 
 

MEMORIA PROYECTO  
 
 
 

“IMPACTO DE LA REMOLEDACIÓN DE LAS INSTALACONES DE LA UNIDAD DE TERAPIAS 
FUNCIONALES SOBRE LOS USUARIOS Y TRABAJADORES” 
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